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Chihuahua, Chih., a ***de ***de 2025
No. Oficio: SFP-******/2025
Asunto: Solicitud ampliación
de plazo para dar respuesta
[bookmark: _Hlk160788327]


LIC. MARÍA FERNANDA ALANÍS RONQUILLO
DIRECTORA GENERAL DE TRANSPARENCIA Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
GUBERNAMENTAL Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
P R E S E N T E.

Por este conducto, me permito hacer referencia al oficio SFP-UT-***/2025, a través del cual, se hizo del conocimiento de esta Unidad Administrativa, la solicitud de acceso a la información con número de folio *****************.

En respuesta al requerimiento formulado, de conformidad a lo señalado en el artículo 55, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se solicita una ampliación excepcional del plazo de respuesta, toda vez que, para efectuar una búsqueda exhaustiva de la información, implica destinar una plazo mayor al que otorga la ley, dada la existencia de cargas extraordinarias de trabajo, que imposibilitan rendir la información en el plazo que se solicita.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos (citar los artículos que de conformidad con las atribuciones y funciones de la unidad administrativa aplican de manera expresa) del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública.

Por lo que, se solicita amablemente se haga del conocimiento al Comité de Transparencia la presente solicitud, a fin de que, si así se estima, confirme la petición de ampliación de plazo de respuesta solicitado.

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE


(Nombre, cargo y firma del servidor público facultado).
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